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PROMULGA ACUERDO CON CANADA RELATIVO A LAS
REGLAMENTACIONES UNIFORMES PARA CAPITULOS C, D Y E DEL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO

     Núm. 1.030.- Santiago, 7 de julio de 1997.- Vistos:
Los artículos 32, Nº 17, y 50, Nº 1), inciso segundo, de
la Constitución Política de la República, y la Ley Nº
18.158.

     Considerando:

    Que por Cambio de Notas de fechas 25 y 26 de junio
de 1997 el Gobierno de la República de Chile y el
Gobierno de Canadá adoptaron el Acuerdo Relativo a las
Reglamentaciones Uniformes, anexas a las mencionadas
Notas, para los Capítulos C, D y E del Tratado de Libre
Comercio, suscrito en Santiago el 5 de diciembre de
1996, publicado en el Diario Oficial de 5 de julio de
1997.
     Que dicho Acuerdo fue adoptado en virtud de lo
dispuesto en el artículo E-11 (1), del mencionado
Tratado de Libre Comercio.

     D e c r e t o:

     Artículo único: Promúlgase el Acuerdo entre el
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de
Canadá, adoptado por Cambio de Notas de fechas 25 y 26
de junio de 1997, Relativo a las Reglamentaciones
Uniformes, anexas a dichas Notas, para los Capítulos C,
D y E del Tratado de Libre Comercio; cúmplase y llévese
a efecto como ley y publíquese  en la forma establecida
en la Ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.-
José Miguel Insulza, Ministro de Relaciones Exteriores.

     Lo que transcribo a US. para su conocimiento,
Cristián Barros Melet, Embajador, Director General
Administrativo.




















































